
 
 

 

 

Referencia Acción de Tutela 

Accionante: Samanta Rodríguez Galvis 

Accionado: Asmet Salud EPS S.A.S 

Radicación:  63-001-41-05-001- 2022-00051-00 

Tema  Derecho fundamental de Petición. 

Subtemas: i) núcleo esencial – características de la 
respuesta.  ii) carencia actual de objeto por hecho superado 

 

Armenia, Primero (01) de marzo  de dos mil veintidós (2022) 

 

SENTENCIA DE TUTELA. 

 
Decide el despacho en primera instancia la acción de tutela 

promovida por SAMANTA RODRIGUEZ GALVIS en contra de 

ASMET SALUD EPS S.A.S. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
SAMANTA RODRIGUEZ GALVIS, promovió a través de agente 

oficiosa la acción constitucional con el propósito que se le ampare 

su derecho fundamental de “petición”, mismo que, supuestamente 

fue transgredido por la parte accionada.  

Para motivar la acción señaló la agente oficiosa, que el día 20 de 

diciembre de 2021, presentó derecho de petición ante EPS ASMET 

SALUD  solicitando la programación de una cita médica con el 

galeno y médico adscrito a la Eps  que emita certificado de 

discapacidad para las patologías que presenta su hija  

Que, dicha valoración para emitir el certificado de discapacidad es 

con el fin de dar cumplimiento a uno de los requisitos exigidos por 

la Unidad de Victimas para la priorización de la indemnización 

administrativa por hecho victimizante de desplazamiento forzado 

contemplado en la Resolución 01049 del 15 de marzo de 2019. 



 

Refiere que debe estar al cuidado de su hija las veinticuatro horas 

del día debido a las patologías presentadas y no poder actuar por 

sí misma, lo que le impide trabajar, es madre cabeza de hogar y 

sobrevive con la ayuda que le puedan brindar sus familiares o 

particulares. 

En contestación a la acción constitucional ASMET SALUD EPS, 

informo que, la usuaria SAMANTA RODRIGUEZ GALVIS 

identificada con el NUIP No. 1.097.406.362 es afiliada a ASMET 

SALUD EPS SAS en el Municipio de Armenia. 

Que en relación con el servicio de referencia que genero el 

presente tramite tutelar NO se encuentra dentro de sus 

competencias para la expedición del mismo, ya que dicha 

responsabilidad se encuentra a cargo de las secretarias de salud 

municipal, teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 113 

del 31 de enero del año 2020, por la cual se dictan disposiciones 

en relación con la certificación de discapacidad y el registro de 

localización y caracterización de personas con discapacidad 

Capitulo II certificado de discapacidad, la cual se transcribe: 

“CAPÍTULO II CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD 

 Artículo 4. Certificación de discapacidad. Es el procedimiento de valoración 

clínica multidisciplinaria simultánea, fundamentado en la Clasificación 

Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud -CIF-, que 

permite identificar las deficiencias corporales, incluyendo las psicológicas, las 

limitaciones en la actividad y las restricciones en la participación que presenta 

una persona, cuyos resultados se expresan en el correspondiente certificado, y 

son parte integral del RLCPD.  

El procedimiento de certificación de discapacidad estará exento de pago por 

parte del solicitante. 

 Artículo 5. Equipos multidisciplinarios para certificación de discapacidad. El 

equipo multidisciplinario de salud que realiza el procedimiento de certificación 

de discapacidad estará conformado por tres (3) profesionales, quienes deberán 

estar registrados en el Directorio Nacional de Certificadores de Discapacidad 

de este Ministerio, cada uno de una disciplina diferente, donde se incluya un 

médico general o especialista y dos profesionales de alguna de las siguientes 



 

áreas: fisioterapia, terapia ocupacional, fonoaudiología, psicología, enfermería, 

optometría o trabajo social. 

Los profesionales del equipo multidisciplinario, serán designados por la IPS, 

tomando en consideración las características de cada caso.  

Artículo 6. Auto reconocimiento y voluntariedad. El procedimiento de 

certificación de discapacidad y la consecuente inclusión de una persona en el 

RLCPD, deberá darse como resultado de su libre elección y de su auto 

reconocimiento como persona con discapacidad.  

Las secretarías de salud distritales y municipales o las entidades que hagan 

sus veces, como responsables de la expedición de la orden de realización del 

procedimiento de certificación de discapacidad, deberán cerciorarse que la 

persona comprende de qué se trata dicho procedimiento y que está de acuerdo 

con iniciarlo. Si la persona aún no lo tiene claro, se deberá hacer uso de los 

apoyos y ajustes razonables que le permitan acceder a tal información y tomar 

la decisión libre e informada. Excepcionalmente, se podrá realizar la 

manifestación de voluntad a través de representante, en consonancia con lo 

establecido por el artículo 48 de la Ley 1996 de 2019, o la norma que lo 

modifique o sustituya.  

Artículo 7. Autorización de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - 

IPS. Las secretarías de salud de orden distrital y municipal o las entidades 

que hagan sus veces, autorizarán a las IPS que realizarán el procedimiento de 

certificación de discapacidad, de acuerdo con los criterios que para el efecto 

expida este Ministerio.  

Artículo 8. Orden para certificación de discapacidad. La persona interesada en 

realizar el procedimiento de certificación de discapacidad o excepcionalmente, 

su representante, según lo establecido por el artículo 6 de esta resolución, lo 

solicitará ante la secretaría de salud distrital o municipal de su lugar de 

residencia, allegando la historia clínica que incluya tanto el diagnóstico (CIE-

1O) relacionado con la discapacidad, emitido por el médico tratante del 

prestador de servicios de salud de la red de la EPS a la que se encuentre 

afiliado el interesado, como los soportes de apoyo diagnóstico.  

La secretaria de salud verificará que la historia clínica contenga la información 

a que refiere el artículo anterior y en tal evento, expedirá la orden para la 

realización del referido procedimiento, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la solicitud e indicará la red de IPS por ella autorizada y los datos 

de contacto para la asignación de citas. En la orden se debe especificar: 

 



 

8.1. Si se requiere que la consulta por equipo multidisciplinario de salud sea 

institucional o domiciliaria, de acuerdo con lo establecido por el médico 

tratante. 

 8.2. Las necesidades de apoyos y ajustes razonables, cuando el médico 

tratante las haya establecido, de acuerdo con la siguiente clasificación: 

 a. Movilidad  

b. Comunicación y acceso a la comunicación  

c. Persona de apoyo 

 Parágrafo. La realización del procedimiento de certificación de discapacidad 

en modalidad domiciliaria, será excepcional, y procederá únicamente por orden 

expresa del médico tratante.  

Artículo 9. Asignación de cita. Las IPS dispondrán de mecanismos no 

presenciales para la asignación de citas, las cuales deberán asignarse en un 

plazo máximo de diez (10) días hábiles, posteriores a la solicitud. Estas 

entidades gestionarán lo necesario para que, en la consulta con el equipo 

multidisciplinario de salud, se cuente con los apoyos y ajustes razonables que 

haya establecido el médico tratante, teniendo en cuenta la información 

específica aportada en la orden de que trata el artículo anterior.  

Artículo 10. Resultado del procedimiento para certificación de discapacidad. 

Una vez agotado el procedimiento previsto en el anexo técnico que hace parte 

integral de la presente resolución, cuyo resultado establezca la condición de 

discapacidad de la persona, el equipo multidisciplinario expedirá el 

correspondiente certificado. El certificado deberá emitirse, de acuerdo con las 

especificaciones contenidas en el anexo técnico que hace parte integral de esta 

resolución.  

Para el evento en que el procedimiento dé como resultado que el solicitante no 

es una persona con discapacidad, esta información se registrará en el RLCPD, 

únicamente como soporte de la realización de la consulta.  

El equipo multidisciplinario deberá cerciorarse que el solicitante comprenda el 

resultado del procedimiento de certificación. Si el solicitante aún no lo tiene 

claro, se deberá hacer uso de los apoyos y ajustes razonables que le permitan 

acceder a dicha información. Excepcionalmente, se realizará la manifestación 

de voluntad a través de representante, conforme con lo establecido por el 

artículo 48 de la Ley 1996 de 2019, o la norma que lo modifique o sustituya.” 



 

Indicó igualmente que el día 21 de febrero de 2022 mediante oficio 

OP-QUI-1007-2022 el caso de la usuaria SAMANTA RODRIGUEZ 

GALVIS fue reportado a la secretaria de Salud Municipal, 

remitiendo para el efecto certificado de remisión a la Secretaria de 

salud Municipal. 

Por último, señaló que no ha vulnerado derecho alguno a la 

accionante, pues realizo el tramite pertinente de remitir el caso a 

la entidad encargada de realizar el trámite solicitado por la 

accionante.  

 

Para resolver basten las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

El artículo 23 de la Constitución Política consagra como uno de 

los derechos fundamentales el de petición, según el cual, toda 

persona tiene la facultad de acudir ante las autoridades 

competentes para reclamar la resolución de fondo de una 

solicitud, dentro de los términos previstos en la Ley.  

 

Ahora, por virtud del artículo 13 de la Ley 1755 del 30 de junio de 

2015 -regulatoria del derecho de petición- toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, por 

motivos de interés general o particular, y a obtener pronta 

resolución completa y de fondo sobre la misma. La norma agrega 

que toda actuación que inicie cualquier persona ante las 

autoridades implica el ejercicio del derecho de petición consagrado 

en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario 

invocarlo; además señala que a través de ese mecanismo se puede 

solicitar “el reconocimiento de un derecho, la intervención de una 

entidad o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la 

prestación de un servicio, requerir información, consultar, 



 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, 

quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos”.  

 

El articulo 14 ibid, señala los términos para resolver las distintas 

modalidades de peticiones así: i) por regla general toda petición 

deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

recepción, de incumplirse este plazo comporta una sanción 

disciplinaria para quien debe atender la solicitud ii) las peticiones 

de documentos e información deberán resolverse a más tardar 

dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción; si no se 

ofrece una respuesta en ese lapso, se entiende que la solicitud ha 

sido aceptada, por lo que la Administración no puede negarse a 

entregar los documentos al peticionario, por lo que las copias 

deben entregarse dentro de los tres (3) días siguientes. La norma 

incluso admite la posibilidad de que no sea posible resolver la 

petición en los plazos referidos, pero para ello “la autoridad debe 

informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento 

del término señalado en la ley, expresando los motivos de la 

demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá 

o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 

previsto”. 

 

En este orden de ideas, el derecho fundamental de petición 

comprende los siguientes elementos: a) La posibilidad cierta y 

efectiva de elevar en términos respetuosos, solicitudes ante las 

autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan 

de tramitarlas; b) La respuesta oportuna, es decir, dentro de los 

términos establecidos en el ordenamiento jurídico; c) La 

contestación material, que supone que la autoridad sobre la base 

de su competencia, se refiera de manera completa a los asuntos 

planteados (plena correspondencia entre la petición y la 

respuesta), sin que puedan comprenderse evasivas o elusivas; y d) 

la pronta comunicación de lo decidido al peticionario, con 



 

independencia de que su sentido sea positivo o negativo, pues la 

notificación forma parte del núcleo esencial del derecho de 

petición, al punto que de nada serviría la posibilidad de dirigirse a 

la autoridad si ésta se reserva para sí el sentido de lo decidido (CC 

T 147 de 2006, T-077 de 2018).  

 

Si no se cumple con los requisitos enunciados en precedencia, se 

incurre en una vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

Por otra parte, la Jurisprudencia Constitucional ha reiterado que 

la carencia actual de objeto se configura cuando la situación 

fáctica que motivó la tutela desaparece o se modifica en el sentido 

que cesa la presunta acción u omisión que sustentaba la tutela de 

los derechos fundamentales supuestamente conculcados; en esos 

eventos la petición de amparo carece de eficacia ya que 

desaparece el objeto jurídico sobre el cual recaería la decisión de 

tutela.  

 

La figura de la carencia actual de objeto se puede presentar a 

través de tres formas: i) Daño consumado, que se presenta 

cuando se ejecuta el daño o la afectación que se pretendía evitar 

con la acción de tutela, de tal manera que, el juez no puede dar 

una orden al respecto con el fin de hacer que cese la vulneración o 

impedir que se materialice el peligro. Así, al existir la 

imposibilidad de evitar la vulneración o peligro, lo único 

procedente es el resarcimiento del daño causado por la violación 

de derecho. No obstante, la Corte ha indicado que, por regla 

general, la acción constitucional es improcedente cuando se ha 

consumado la vulneración pues, esta acción fue concebida como 

preventiva más no indemnizatoria. (SU-225 de 2013) ii) Hecho 

superado. se presenta cuando entre el momento de interposición 

de la acción de tutela y el fallo, se evidencia que, como 

consecuencia del obrar de la accionada, se superó o cesó la 



 

vulneración de derechos fundamentales alegada por el accionante. 

Dicha superación se configura cuando se realizó la conducta 

pedida (acción u abstención) y, por tanto, terminó la afectación, 

resultando inútil cualquier intervención del juez constitucional en 

aras de proteger derecho fundamental alguno, pues ya la 

accionada los ha garantizado (T-382 de 2018). iii) Acaecimiento de 

una situación sobreviniente. Se presenta en aquellos casos en que 

tiene lugar una situación sobreviviente, que, a diferencia del 

escenario anterior, no debe tener origen en una actuación de la 

accionada y que hace que ya la protección solicitada no sea 

necesaria, ya sea porque el accionante asumió la carga que no le 

correspondía, o porque la nueva situación hizo innecesario 

conceder el derecho (T-481 de 2016). 

 

Descendiendo al asunto bajo estudio, se denota que el 20 de 

diciembre de 2021 presentó derecho de petición ante ASMET 

SALUD EPS, no obstante, no se ha dado respuesta a la misma, 

pues en virtud del trámite constitucional se informa al despacho y 

no a la accionante que la entidad no es la competente para 

realizar el trámite solicitado, remitiendo el mismo a la Secretaria 

de Salud Municipal, empero  no obra en el expediente prueba que 

permita inferir que la entidad remitió comunicación de lo decidido 

al peticionario. 

 

En suma, a juicio de esta juzgadora, fluye que se ha vulnerado el 

derecho de petición de la accionante, pues no se ha brindado una 

respuesta oportuna, de fondo a la petición, máxime si tampoco se 

ha notificado la que se brindó a esta agencia judicial, es decir se 

echa de menos la prueba en la que se evidencie que efectivamente 

la accionante haya recepcionado la respuesta. 

 



 

En consecuencia se Tutelará tal derecho, ordenando a la EPS 

ASMET SALUD para que en el término impostergable de cuarenta 

y ocho horas, responda de fondo la  solicitud de la accionante . 

 

II. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por las razones esbozadas en la parte motiva, se 

CONCEDE el amparo constitucional del derecho fundamental de 

petición, solicitado por SAMANTA RODRIGUEZ GALVIS, en 

contra de EPS ASMET SALUD. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la EPS ASMET SALUD que, en el 

término no mayor 48 horas días, se sirvan responder de fondo la 

petición de la accionante respuesta que deberá ser notificada a la 

dirección informada por la parte accionante. 

 

TERCERO : NOTIFICAR a los interesados en la forma prevista en 

el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO : REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión, si esta decisión no fuere impugnada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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